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Núm. 4.588

Comisaría de Aguas del Ebro

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas, en comunicación de 6 de ju
lio de 1968 (referencia 1968-2665-F- 
1439) dice lo que sigue:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Alejandro Zardoya Pérez, 
don Antonio Fanlo Acín y don Maria
no Fanlo Basail, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Ebro, en termino mu
nicipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), 
con destino a riegos.

Antecedentes

Abierto el período de competencia 
de proyectos en el “Boletín Oficial del 
Estado” de fecha 19 de abril de 1967, 
sólo se presentó el de los peticionarios, 
al que acompañaban el resguardo acre
ditativo de haber efectuado el depósito 
del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de domi
nio público y un título del Registro de 
la Propiedad que acredita son dueños 
proindiviso de la finca cuyo riego se 
pretende, en la forma que se detalla 
y con carácter consorcial, los siguientes 
señores: don Antonio Fanlo Acín y do
ña María del Carmen Basail Casays, 
una cuarta parte; don Mariano Fanlo 
Basail y doña María Jesús Sancho Gar
cía, otra cuarta parte, y don Alejandro 
Zardoya Pérez v doña Dolores Navarro 
Casado, las dos cuartas partes réstan- 
tantes.

Sometida la petición a información 
pública no se presentaron reclama
ciones.

Según se deduce del proyectó pre
sentado, consiste éste en el estudio y 
descripción de las obras correspondien
tes a la puesta en riego de una parte 
de la finca denominada “La Corona” 
en extensión de oíb'hectáreas. Sirve de 
base a los cálculos del proyecto un 
caudal de 252 litros por segundo, co
rrespondiente a una dotación unitaria 
de 0,46 litros por segundo y hectárea. 
La toma, situada en la margen derecha 
del río Ebro, consiste en una galería de 
hormigón armado que comunica con 
un pozo, desde el cual se efectúa una 
primera elevación mediante dos grupos 
electrobombas de 50 CV cada uno, ca-r 
paces de elevar entre ambos el caudal 
de cálculo a una altura manométrica 
de 21,08 metros. La tubería de impul
sación termina en un módulo limitador, 
del que sale una acequia que cruza 
en sifón el ferrocarril de Zaragoza a 
Barcelona y vierte sus aguas a un de
pósito regulador con capacidad de 
230 metros cúbicos; junto a este de
pósito se construirá una segunda casa 
de bombas, en la que se alojarán cinco 
grupos motobombas destinados a elevar 
las aguas a la zona regable, que se di
vide en tres zonas: alta, media y baja. 
Las alturas de elevación superficiales 
regables, caudales y potencias de los 
grupos son respectivamente:

Altura de elevación (metros): Zona 
alta, 88,91; zona media, 65,45; zona 
baja, 45,28.

Superficie (hectáreas): Zona alta, 270; 
zona media, 240; zona baja, 40.

Caudal (litros por segundo): Zona 
alta, 108; zona media, 108; zona baja, 
36.

Potencia (CV): dos grupos de 100 
CV; dos grupos de 68 CV; un grupo, 
de 40 CV. .

Para cada zona, una red de distri
bución de tuberías fijas y móviles lleva 
el agua a las distantas partes de la 
finca, pues se trata de un riego por 
aspersión. ,

Se ha efectuado la confrontación del 
proyecto, levantándose el acta corres
pondiente, informando el Ingeniero en
cargado favorablemente al otorgamien
to de la concesión con sujeción al con
dicionado que incluye.

Han informado asimismo, favorable
mente, la Jefatma del Servicio Agro
nómico y la Abogacía del Estado.

El Comisario Jefe de Aguas del 
Ebro informa asimismo favorablemente 
incluyendo en su propuesta las condi
ciones del otorgamiento de la conce
sión.

Consideraciones

No se han presentado reclamaciones.
El expediente está bien tramitado de 

acuerdo con las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

El proyecto se encuentra bien redac
tado, las obras son adecuadas al fin 
qué se pretende y los cálculos y di
mensiones de las mismas son acepta
bles, por lo que se propone su apro
bación.

Los informes emitidos son favorables.
Este Ministerio ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado 

por D. Alejandro Zardoya, D. Antonio 
Fanlo Acín y D. Mariano Fanlo y sus-
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crito por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Carlos Uribarri 
Díaz, en Madrid, abril de 1957, en el 
que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 13.156.369,20 pesetas, 
en cuanto no se ponga a las condicio
nes de la presente concesión.

B) Conceder a don Antonio Fanlo 
Acín, doña María del Carmen Basail 
Casays, don Mariano Fanlo Basail, do
ña María Jesús Sancho García, don 
Alejandro Zardoya Pérez y doña Do
lores Navarro Casado autorización para 
derivar un caudal continuo del río 
Ebro de 252 litros por segundo, co
rrespondiente a una dotación unitaria 
de 0,46 litros por segundo y hetárea, 
con destino al riego de 550 hectáreas 
de la finca denominada “La Corona”, 
sita en término municipal de Fuentes 
de Ebro (Zaragoza), con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1 .a Las obras se ajustarán al pro
yecto que ha servido de base a la con
cesión y que por esta resolución se 
apruñéba. La Comisaría de Aguas del 
Ebro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no implique mo
dificaciones en la esencia de la con
cesión.

2 .a Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la concesión 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y 
deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses, a partir de la misma fe- , 
cha. La puesta en riego total deberá 1 
efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

3 .a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El Servicio 1 
comprobará especialmente que el cau
dal utilizado por el concesionario no ex
ceda en nigún caso del que se autoriza, 
sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 6.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año.

4 .a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto durante 
la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, que
dará a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se orginen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los tiabajos. Una 1 
vez terminados y previo aviso del con
cesionario se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Inge
niero en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

5 .a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. Las servidumbres lega
les serán decretadas, en su caso, por 
la Autoridad competente.

6 .a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibi
dos su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

7 ." La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8 .a -Esta concesión se otorga por un 
período de 99 años, contados a partir 
de la fecha de levantamiento del acta 
de reconocimiento final, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

9 .a Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del período 
comprendido entre l.° de julio y 30 de 
septiembre, pudiendo, en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totali
dad el caudal en ese período, lo cual 
se comunicará en momento oportuno 
por la Comisaría de Aguas del Ebro al 
Alcalde de Quinto de Ebro, para la pu
blicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

10 . Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con motivo 
de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado.

11 . Cuando los terrenos que se pre
tenden regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por el 
Estado, quedará. caducada esta conce
sión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normas económico- 
administrativas que se dicten con ca
rácter general.

12 . Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a la industria nacional, 
contrato y accidente del trabajo y de
más de carácter social.

13 . El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies.

14 . El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

15 . Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones y 

en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo sido aceptadas las pre
insertas condiciones, de Orden del Ex
celentísimo señor Ministro se lo comu
nico para su conocimiento y demás 
efectos, advirtiéndose de la obligación 
que tiene de presentar este documento 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de su recibo, en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales corres
pondiente, para satisfacer el referido 
impuesto, en su caso.”'

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para gjeneral conoci
miento.

Zaragoza, 31 de agosto de 1968. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 4.585

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE MINAS

Se hace saber que en el “Boletín 
Oficial del Estado” número 196, de fe
cha 15 de agosto de 1968, publica en 
sus páginas 12.141 y 12.142 la Orden 
del Ministerio de Industria de 31 de 
julio de 1968 por la que se reserva pro
visionalmente, para investigación a fa
vor del Estado, toda clase de sustancias 
minerales, exceptuados los hidrocarbu
ros líquidos y gaseosos y las rocas bi
tuminosas, en una zona denominada 
“Ebro”, cuyo perímetro se designa en 
la citada Orden ministerial.

Lo que se publica en este “Boletín 
Oficial” para general conocimiento. 

Zaragoza, 2 de septiembre de 1968.—■ 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 4.584

Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria

Circular por la que se dictan -normas 
parala organización anual del se’ci- 
cío de reconocimie-nto de cerdos sa- 
crificación para consumo familiar.

Dispuesta por Real Orden del 23 de 
diciembre de 1923 la obligación quo 
tienen los Ayuntamientos de organizar, 
dentro de sus respectivos términos mu
nicipales, el reconocimiento sanitario 
de los cerdos sacrificados en domici
lios particulares, y en virtud de la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
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del 17 de septiembre de 1957 y reso
lución de la Dirección General de Sa
nidad de 24 de julio de 1967 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 5 de agos
to), se hace público lo siguiente:

1 ." Todos los Ayuntamientos orga
nizarán, en sus respectivos términos 
municipales, el servicio de reconoci
miento domiciliario de cerdos sacrifi
cados para el consumo familiar, de 
forma que ni uno solo se sustraiga al 
examen microscópico de su carnes.

La temporada de sacrificio de estos 
cerdos comenzará el día 1 de octubre 
y terminará el 30 de abril de 1968.

Ante los casos comprobados de tri
quinosis en personas que consumierón 
carnes de jabalíes sin previo reconoci
miento sanitario, se hace extensiva a 
estos animales la obligación del reco
nocimiento de sus carnes e inspección 
microscópica de las mismas antes de 
autorizarse para el consumo humano.

2 .° A los fines de lo establecido en 
el apartado anterior, y para mejor 
cumplimiento de las disposiciones sa- 
sanitarias, los Ayuntamientos o Agru
paciones de los mismos, cuando entre 
varios formen un partido profesional, 
facilitarán a los Servicios Veterinarios 
titulares un local adecuado, provisto 
de triquinóscopio y del material de 
laboratorio indispensable para la prác
tica de reconocimiento microscópico 
de estas carnes.

3 .° Los Veterinarios titulares some
terán a la aprobación de las Alcaldías 
jespectivas las oportunas propuestas 
de organización de este sevicio para el 
reconocimiento, a ser posible en canal 
y micrográfico, y que, de ser acepta
das por aquéllas, servirán de base para 
extender las actas correspondientes, en 
que se harán constar los extremos de 
esta organización, y que se levantarán, 
por triplicado, en el modelo oficial he
cho por la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria, quedándose un 
ejemplar de esta acta cada una de las 
partes y remitiéndose el tercero a la 
citada Inspección Provincial.

Para aquellos pueblos donde no resi
da el Veterinario titular se señalarán 
los días de la semana en que hayan de 
realizarse y en los que, en consecuen
cia girará visita del Veterinario titular 
con el fin de practicar el reconocimen- 
to en canal de las visceras, recogiendo 
personalmente 1 a s muestras para su 
posterior reconocimento microscópico.

De no aceptarse por las Alcaldías 
la propuesta de organización del servi
cio hecha por el Veterinario titular, de
cidirá lo procedente el pleno de Ja 
Junta Municipal de Sanidad.

4 .° Cuando e 1 Veterinario titular 
considere la imposibilidad de realizar 

él solo este servicio en todo su partido 
profesional, lo hará constar así ante la 
Jefatura Provincial de Sanidad, propo
niendo, al mismo tiempo, la designa
ción de otro Veterinario para la prácti
ca de esta ineludible función sanitaria, 
señalando por la citada Jefatura, a pro
puesta de la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria, la zona o distrito 
del partido en que cada uno ha de 
actuar.

5 .° Habido cuenta que este tipo de 
matanza se halla autorizado exclusiva
mente para satisfacer las necesidades 
del consumo familiar, los Alcaldes sólo 
autorizarán a cada vecino el sacrificio 
de un número de cerdos adecuado para 
cubrir aquellas necesidades, no permi
tiéndose, bajo ningún concepto, matan
zas cuantiosas que la rebasen y que 
pudieran dar lugar al comercio clandes
tino de carnes y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterinarios 
titulares expedirán guías de origen y 
sanidad para la circuplación de estas 
carnes y preparados cárnicos cuando 
vayan destinados a parientes en primer 
grado, excepción hecha para los jamo
nes y paletillas, en la forma que se ex
presa en los apartados 7 y 8 de esta 
circular. Queda, por tanto, terminada- 
mente prohibido el destino de las ca
nales y visceras de los cerdos sacrifi
cados en domicilios particulares para 
su abastecimiento de carnicerías, de 
industrias chacineras y para su venta 
directa al público.

6 .° Practicado el reconocimiento mi
croscópico de estas carnes en un plazo 
no superior a ocho horas desde la reco
gida de muestras, el Veterinario titular 
expedirá, en caso procedente, el docu
mento oficial pertinente que acredite 
su salubridad, hasta cuyo momento no 
podrán ser consumidas. Una copia de 
este documento será remitida por el 
Veterinario a la Alcaldía correspon
diente, reservándose él la matriz del 
documento, que, al final de temporada, 
remitirá, para su archivo, a la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veterinaria.

Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pa
decía alguna enfermedad capaz d e 
transmitirle por el consumo de aquéllas 
a la especie humana o de originar tras
tornos, procederá de acuerdo con lo 
señalado para cada caso por el vigen
te Reglamento de Mataderos.

7 .° Sistéticamente se llevará a ca
bo por los Veterinarios titulares la apli
cación de placas sanitarias a jamones 
y paletillas que no sean objeto de des
piece, no pudiendo venderse, circular 
ni adquirirse estas piezas si van des
provistas de las citadas placas. Para 
garantía del cumplimiento de esta me

dida sanitaria, en presencia del Veteri
nario titular y en el acto del reconoci
miento de la canal, se practicarán los 
oportunos cortes en las masas muscu
lares de la cadera y espalda que hayan 
de ser objeto de despiecie, a fin de iun- 
tilizar estas regiones anatómicas para 
jamones y paletillas.

8 .° Los industriales chacineros ma- 
)ores, debidamente registrados en esta 
Dirección General, podrán comprar ja
mones y paletillas “frescos” procedentes 
de matanzas domiciliarias, siempre que 
éstos se hallan provistos de las placas 
indicadas en el apartado anterior y, 
luego, su circulación vaya amparada 
por la correspondiente guía de origen 
y sanidad, expedida precisamente por 
el Veterinario titular de la localidad 
donde se realizó el sacrificio y, en con
secuencia, se reconocieron las carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también registrados 
oficialmente, bien por sí o a través de 
sus agentes de compras, provistos del 
oportuno carnet sindical visado por es
ta Dirección General, podrán comprar 
jamones y paletillas curados, proce
dentes de matanzas domiciliarias, bajo 
las mismas condiciones que se expresan 
anteriormente, relativas a los jamones 
frescos que pueden ser comprobados 
por los industriales chacineros mayores.

9 .° Al terminar la campaña de sa
crificios de los cerdos para consumo fa
miliar, los Veterinarios titulares entre
garán a las Alcaldías respectivas la re
lación de vecinos que han sacrificado 
cerdos con aquellos fines, cuya lista se 
expondrá al público, por si hubiera re
clamación de tipo sanitario o fiscal, en 
la primera quicena del mes de mayo 
próximo; los Secretarios de los Ayun
tamientos, con el visto bueno del Alcal
de y el conforme del Veterinario titu
lar, remitirán a la Inspección Provin
cial Veterinaria certificación acreditati
va del número de cerdos sacrificados 
en sus respectivos términos municipales.

10 . Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la pre
sente circular serán sancionadas por 
los Jefes Provinciales de Sanidad, a 
propuesta de las Inspecciones Provin
ciales de Sanidad Veterinaria, con multa 
de 100 a ..1.000 pesetas y el decomiso 
de las reses o productos, cárnicos que 
hayan sido objeto de infracción. Estos 
productos, con arreglo a sus condiciones 
sanitarias, serán destinados a centros 
benéficos o destruidos.

Análogas sanciones serán impuestas a 
los industriales que infrinjan esta dispo
sición y, en caso de reincidencia, los 
Jefes provinciales de Sanidad propon
drán a esta Dirección General la clau
sura de las industrias cárnicas afecta-
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das, sin perjuicio de dar cuenta a los 
Tribunales de Justicia cuando del ex
pediente incoado al efecto se deduzca 
la posibilidad de un atentado a la salud 
pública.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de la Sa
nidad Nacional de 25 de noviembre de 
1944, contra estas sanciones cabe a los 
interesados recurso de alzada ante el 
Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción, previo depósito del importe de la 
multa en forma reglamentaria.

Las infracciones cometidas por Vete
rinarios titulares darán lugar a la for
mación del oportuno expediente admi
nistrativo, al objeto de depurar las res
ponsabilidades a que, en su caso, hu
biere lugar, e imponer las sanciones 
que deriven del mismo, de acuerdo con 
el Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales de 27 de no
viembre de 1953.

11 .. Por los Jefes provinciales de 
Sanidad se dará la mavor publicidad a 
esta disposición y se adoptarán las me
didas pertinentes para el mejor cum
plimiento de la misma.

En consecuencia con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la circular previamen
te transcrita, esta Jefatura Provincial de 
Sanidad dispone, como medidas ten
dentes a la mejor organización de Ja 
campaña de sacrificio de cerdos, lo 
siguiente:

1. En todos los municipios de la 
provincia se organizará este servicio de 
acuerdo con las normas expresadas en 
la circular transcrita, levantándose las 
actas en el tiempo y forma que se 
indica en su apartado tercero.

En el caso de que los municipios o 
partidos veterinarios no faciliten al Ve
terinario titular el trinquinoscopio y 
accesorios para preparar v analizar mi- 
crográficamente las muestras de carne, 
el citado funcionario se negará a fir
mar las actas de organización del ser
vicio, dando cuenta del hecho a la Ins
pección Provincial de Sanidad Veteri
naria, la que prohibirá terminantemen
te que se practiquen sacrificios de cer
dos en los municipios afectados hasta 
que en los mismos se " cumplan estas 
medidas para garantía de la inspección 
y análisis sanitario.

2. Cuando el Veterinario titular 
considere imposible realizar este servi
cio en todo el partido profesional lo 
hará constar a esta Jefatura antes /le 
levantar las actas de organización del 
servicio, proponiendo la designación de 
otro Veterinario, así como las zonas o 
distritos del partido en que ha de ac
tuar cada uno.

3. En la localidad donde resida el 
Veterinario titular, los vecinos que de

seen sacrificar reses porcinas en su do
micilio particular para el consumo fa
miliar lo participarán a la Secretaría 
del Ayuntamiento con veinticuatro ho
ras de anticipación, por lo menos, ex
presando día y lugar donde ha de 
practicarse el sacrificio.

En la Secretaria del Ayuntamiento 
se llevará un libro de registro en el 
que se anotarán los nombres de todos 
los propietarios que han de sacrificar 
los cerdos, fecha de la solicitud y re
sultado de Jos reconocimientos practi
cados por el Veterinario titular. Este 
libro deberá ser revisado por la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veterinaria 
cuantas' veces lo consideren oportuno.

4. La Secretaría participará diaria
mente al Veterinario titular los avisos 
recibidos, indicando lugar, día y hora 
de cada sacrificio, a la vez que le tras
ladará orden de la Alcaldía para que 
practique los reconocimientos en canal, 
visceral y análisis micrográfico y, a ser 
posible, reconocimiento en vivo. El Ve
terinario realizará el reconocimiento 
con la mayor brevedad posible, expi
diendo seguidamente, en caso perti
nente, el documento oficial que acre
dite la salubridad de las carnes, hasta 
cuyo momento éstas no podrán consu
mirse.

5. El Veterinario titular, de acuer
do con lo que previene el Decreto 474 
de 1960, por el que se convalidan las 
tasas y exacciones parafiscales por de
rechos sanitarios, percibirá directamen
te del propietario de la res sacrificada, 
en el momento del reconocimiento, 10 
pesetas por cerdo, cuando el sacrificio 
se realice en el matadero, y 20 pesetas 
cuando se realice en domicilio particu
lar, más el importe del impreso de cer
tificación y el de las placas sanitarias 
que han de fijarse en los jamones, sin 
perjuicio de los emolumentos que se 
deriven de las órdenes del Ministerio 
de Agricultura.

6. En aquellos pueblos donde no 
lesida el Veterinario titular, la Alcal
día, de acuerdo con aquél y según or
dena la circular de la Dirección Gene
ral de Sanidad, señalará los días de la 
semana y hora en que se ha de veri
ficar el sacrificio y posterior reconoci
miento de los cerdos, teniendo en 
cuenta para ello el número e impor
tancia de los pueblos que el Veterina
rio tendrá que atender.

El Alcalde dará a conocer a los pe
dáneos y al vecindario en general los 
días que se señalan para este fin, por 
medio de bandos o de edictos colocados 
en los sitios de costumbre, debiendo 
realizarse estos sacrificios en estos días, 
con excepción de aquellos casos en 
que se justifique, por enfermedad de la 

res, que no es posible demorarlo hasta 
el día señalado, sin que por ello dejen 
de ser reconocidas las carnes en la for
ma indicada.

Veinticuatro horas antes de llegar di
cho día los propietarios que deseen sa
crificar reses porcinas lo participarán a 
la Secretaría del Ayuntamiento o, en 
su defecto, al Alcalde pedáneo.

Satisfarán los honorarios en la for
ma que se indica en el apartado ante
rior, más lo que le corresponda pagar 
por gastos de locomoción, de acuerdo 
con el Decreto 474 de 10 de marzo de 
1960.

En los demás extremos se regirá este 
servicio por las mismas normas esta
blecidas para los pueblos donde resida 
el Veterinario.

7. Las infracciones cometidas a lo 
ordenado en esta circular serán sancio
nadas en la forma que determina el 
apartado décimo de la transcrita de ¡a 
Dirección General de Sanidad.

Núm. 4.598

Junta Provincial de 
Asistencia Social

Por esta Junta se instruye expediente 
para clasificar como benéfico-docente 
una fundación instituida dentro de la 
Federación Española de Esperanto y 
cuyos fines son los de favorecer e in
tensificar la enseñanza y la difusión de 
la lengua auxiliar internacional “Espe
ranto”.
। Lo que se hace público para que los 
representantes de la misma e interesa
dos en sus beneficios puedan compare
cer en el expediente y alegar lo que 
a su derecho convenga, a cuyo fin lo 
tendrán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta (Gobierno Civil, planta 
baja) durante veinte días hábiles y en 
horas de cinco a seis de la tarde.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1968.— 
El Gobernador civil, Presidente, José 
González-Sama.

S E C C i O N SEXTA
Núm. 4.593

EL FRAGO •

Subasta de pastos

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
de conformidad con el Plan general de 
aprovechamientos forestales para el año 
1968-1969, se sacan a pública subasta 
los pastos de los montes de utilidad 
pública de la pertenencia de este pue
blo, números 143 y 144 del Catálogo, 
denominados “Común” y “Pardina de 
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Narvil”, por el lipo de tasación de pe
setas 58.600, para 1.000 cabezas de ga
nado lanar, cuya subasta tendrá lugar 
a las once horas del día 30 de sep
tiembre próximo, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal delegado.

Plazo de presentación de plicas: 
Hasta la hora señalada para la subasta.

Los gastos complementarios de anun
cios, timbres, licencias y cuantos im
puestos corespondan en legal forma se
rán de cuenta del adjudicatario.

Si no hubiera postor en la primera 
subasta se celebrará la segunda, en el 
mismo local, horario y condiciones que 
para la primera, al décimo día hábil 
siguiente al de la celebración d e 
aquélla.

El Frago, 31 de agosto de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.592

El FRASNO

Subasta de pastos

Ajustada al Plan de aprovechamien
tos y a los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Screta- 
ría, el día 25 de septiembre, a las doce 
horas, tendrá lugar én la Casa Consis
torial, bajo mi presidencia o Concejal 
en quien delegue, la subasta de aprove
chamiento de pastos de los montes nú
meros 65-B, 65-C y 66 del Catálogo, 
para el año de 1968-1969.

491 hectáreas, 750 lanares y 30 ca
brío. Tasación, 21.000 pesetas. Epoca de 
disfrute, anual.

En caso de quedar desierta la pri
mera subasta se celebrará la segunda 
ai día siguiente, en el local, hora y en 
las mismas condiciones fijadas para la 
primera.

Serán de cuenta del rematante cuan
tos gastos se originen con la subasta, 
anuncios, expedientes, reintegros, etc.

El Frasno, 2 de septiembre de 1968. 
El Alcalde, (ilegible).

■ Núm. 4.544

LUNA

Debidamente autorizado por la Jefa
tura del Distrito Forestal de esta pro
vincia, este Ayuntamiento saca a públi
ca subasta los aprovechamientos prima
rios de maderas y leñas de pino liale- 
pensis de los montes números 149 y 
151, denominados “Rompesacos y Val 
de Urriés” y “Val de Júnez y Val de 
Chepe”, pertenecientes a este municipio.

La subasta se celebrará con sujeción 
al Plan general de aprovechamientos 
formado para el año forestal 1968-69, 

pliego de condiciones para aprovecha- ' 
mientos en montes de utilidad pública 
a cargo del Distrito Forestal y a las 
económico-administrativas acordadas por 
el Ayuntamiento en uso de las faculta
des que le concede el artículo 122 del 
Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

Los pliegos de condiciones quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días, a 
fin de oír reclamaciones, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación muni
cipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrará la subasta 
a las doce horas del día siguiente hábil 
del en que se cumplan veinte, también 
hábiles, contados desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, en la Casa 
Consistorial, con arreglo al referido 
pliego de condiciones y Reglamento de 
Contratación. .

Las características resumidas del apro
vechamiento que se saca a subasta son 
las siguientes:

Número de pinos: 9.394.
Cubicación en pie y con corteza: 

1.595 metros cúbicos.
Número de estéreos de leñas gruesas: 

1.276.
Corteza: 22 por 100.
Tasación: 406.725 pesetas.
Precio índice: 508.4 06’25 pesetas.
Epoca del disfrute: Anual.
Las proposiciones, debidamente rein

tegradas, deberán presentarse dentro del 
plazo de veinte días hábiles siguientes 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, has
ta las doce horas del día antericr a la 
celebración de la subasta, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, acompaña
das del documento que acredite la per
sonalidad del licitador y del resguardo 
acreditativo de haber constituido el de
pósito provisional de la tasación, así 
como de hacer constar el destino que 
se ha de dar a los productos madera
bles que adquiera.

De resultar desierta esta subasta ten
drá lugar una segunda, con el mismo 
tipo de licitación, una vez transcurri
dos diez días hábiles a contar de la fe
cha en que hubiere correspondido ce
lebrar aquélla, en el mismo lugar y 
hora.

Luna, 28 de agosto de 1968. — El 
Alcalde, Tomás Catalán.

Modelo de proposición

Don    de   años de edad, de 
profesión  , natural de  , provin
cia de ....... con residencia en ...... . 

calle de ...... , número ......., en repre
sentación ...... , lo cual acredita con do
cumento nacional de identidad de la 
clase ...... ,..núm......... , expedido en ...., 
en relación con la subasta de maderas 
anunciada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza de fecha   de 
......, ofrece la cantidad de   pese
tas, con ...... céntimos..(en letra).

. (Fecha y firma).

Núm. 4.545

LUNA

Subastas de pastos

Previo acuerdo de este Ayuntamiento 
se sacan a públicas subastas los apro
vechamientos de pastos que a continua
ción se detallan, de los montes de uti
lidad pública de la pertenencia de este 
pueblo, números 145, 146, 147, 148, 149, 
150, 151 y 152 del Catálogo.

Los pliegos de condiciones se expo
nen al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho días, 
a fin de oír reclamaciones, en cumpli
miento de cuanto dispone el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas las que se presenten, se cele
brarán las subastas al día siguiente há
bil al en que se cumplan veinte días 
de aparecer inserto este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, bujo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, en la Casa Con
sistorial, con arreglo a los pliegos de 
condiciones antes mencionados y con 
las determinaciones siguientes:

Monte denominado “Arba y Vista de 
Arba”, número 145, con pastos para 580 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
tasación de 31.900 pesetas.

Monte denominado “Común de La- 
corvilla”, número 146, con pastos para 
640 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de tasación de 34.650 cabezas.

Monte denominado “Monte Común”, 
núm. 147, con pastos para 56 cabezas 
de ganado lanar, por el tipo de tasa
ción de 2.640 pesetas.

Monte denominado “Las Pardinas”, 
núm. 148, con pastos para 693 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de tasa
ción de 33.000 pesetas.

Monte denominado “Rompesacos y 
Val de Urriés”, núm. 149, con pastos 
para 814 cabezas de ganado lanar, por 
el tipo de tasación de 18.150 pesetas.

Monte denominado “San Quintín y 
Valdeanías”, núm. 150, con pastos para 
1.550 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de tasación de 102.300 pesetas.

Monte denominado “Valdejúnez y 
Valdechepe”, núm. 151, con pastos para
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1.328 cabezas de ganado lanar, por el 
Upo de tasación de 19.800 pesetas.

Monte denominado “Bañero y Veda
dos Viej0s»; núm. 152, con pastos para 
500 cabezas de ganado lanar, por el tipo 
de tasación de 102.000 pesetas.

Epoca del disfrute: Desde el 1 o de 
octubre de 1968 al 30 de septiembre de 
1969.

Fianza provisional: El 5 por 100 del 
Upo de tasación, y definitiva, el 10 % 
del remate de la correspondiente su
basta.

Plazo de presentación de plicas: Las 
plicas, acompañadas del resguardo de 
deposito de la fianza provisional y de
claración que se cita en el apartado ter
cero del artículo 30 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, debidamente reintegradas, se pre
sentaran en los días laborables, duran
te las horas de oficina, hasta el día an- 
lenor al de la celebración de las subas- 
klSrp en. ^ecrelana del Ayuntamiento. 

tendrán lugar las subastas: a las nue. 
ve horas, la del monte núm. 145; a las 
nueve treinta, la del monte núm. 146; 
a las diez, la del monte núm. 147; a 
las diez treinta, la del monte núm. 148; 
a las once, la del monte núm. 149; a 
las once treinta, la del monte núm. 150; 
a las doce, la del monte núm. 151, y a

doce treinta, la del monte número

, Los gastos complementarios de anun
cios, timbres, licencias, etcétera, a las 
subastas anunciadas serán de cuenta de 
los adjudicatarios.

Los modelos de proposiciones se fa
cilitaran en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si no hubiera postor en algunas de 
las subastas de referencia se celebrará la 
correspondiente segunda, en el mismo 
local, horario y condiciones que en la 
primera, al décimo día hábil siguiente 
al de la celebración de aquéllas.

Luna, agosto de 1968. — El Alcal
de, Tomás Catalán.

Núm. 4.574

MIANOS

Subasta de pastos

El día 24 de septiembre próximo y 
lora de las doce de su mañana tendrá 

lugar en la Casa Consistorial el acto de 
la subasta de los aprovechamientos de 
pastos siguientes, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue:

Pastos

Núm. 4.505

MAINAR

Transcurridos veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial ' de la provincia, tendrán lugar 
en este Ayuntamiento las subastas de 
aprovechamientos forestales, para el año 
1968-69, del monte número 116, “Debe
sa del Común”, que se indican a conti
nuación:

Pastos

Para 1.500 reses lanares; tasación, pe
setas 15.000; superficie, 185 hectárea»; 
disfrute, anual; a las diez horas.

Número de cabezas de ganado lanar, 
0.
Epoca del disfrute, 1.» de octubre de 

1968 a 30 de septiembre de 1969.
Tasación, 12.120 pesetas. Cabida del 

monte, 102 hectáreas.
Son de cuenta del adjudicatario los 

gastos de tasas, publicidad, reintegro y 
demás que se produzcan por la subasta. 
Para tomar parte en la subasta será con
dición precisa que los licitadores depo
siten el 3% de la tasación. Las demás 
condiciones se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal, 
junto con el expediente, a disposición 
del público. ■

Mianos, 28 de agosto de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.589
M O N E V A

( on arreglo al Plan general de apro
vechamientos forestales, y previo acuer
do de este Ayuntamiento, a los veinte 
días hábiles a contar desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial, a la» doce horas, bajo mi presi

Caza

Superficie, 521 hectáreas; tasación, 
5.600 pesetas; subasta por cinco años, 
siendo ésta la primera anualidad; a las 
once horas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si no se presentasen postores para di
chas subastas se celebrará segunda su
basta diez días después, en la's mismas 
condiciones y el mismo tipo.

Los gastos de anuncios y demás que 
se originen serán por cuenta del rema
tante o rematantes.

Mainar, 28 de agosto de 1968. — El 
Alcalde, Pascual Gonzalvo.

dencia o Concejal en quien delegue, 
las subastas de pastos siguientes duran
te el año forestal de 1968-1969:

Monte número 26 del Catálogo “De
hesa Boalar”, 127 hectáreas, para 150 
cabezas de ganado lanar y 3 de cabrío. 
Tasación, 5.200 pesetas.

Monte número 27 del Catálogo, “filan- 
co”, 500 hectáreas, para 500 cabezsa de 
ganado lanar y 10 de cabrío. Tasación, 
17.490 pesetas.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará otra segunda en las mismas 
condiciones, en el mismo local y a la 
misma hora del siguiente día.

Moneva, 31 de agosto de 1968. _  
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.503

MURERO

Durante el plazo y efectos reglamen
tarios quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los 
siguientes documentos:

Padrón del arbitrio sobre riqueza ur
bana.
, Padrón del arbitrio sobre riqueza rús

tica.
Padrón del arbitrio sobre velocípedos.
Padrón de la tasa de concesión de 

placas.
Padrón de la tasa de desagüe de 

canalones.
Padrón de la tasa de ocupación del 

subsuelo.
Padrón de la tasa de rodaje o arras

tre.
Padrón de la lasa de tránsito de ani

males.
Murero, 29 de agosto de 1968. _  El 

Alcalde, Florencio Guillén.

Núm. 4.539

O R C A J O

A los veinte días hábiles de aparecer 
este anuncio se procederá, mediante 
pública subasta, a la enajenación de 
457 pinos, con un volumen de 50 me
tros cúbicos y 40 estéreos de leña grue
sa, bajo la tasación de 12.900 pesetas.

Las condiciones técnico-administrati
vas se hallan de manifiesto en el ta
blón de anuncios de este Ayuntamien
to, con sujeción estricta a las señaladas 
por el Distrito Forestal, y la hora será 
las doce de su mañana.

Orcajo, 30 de agosto 1968. — El Al
calde, Angel Ruíz.

Modelo de proposición

D°n...... , de ....... años, natural de..,
provincia de., con residencia en 

...... > provincia de calle núme-
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ro..., por sí mismo o en representación 
de......, según justifica, en relación con 
con la subasta anunciada en el “Bole
tín Oficial”^ de fecha...... , ofrece la 
cantidad de...... , por el aprovechamien
to maderable indicado en el monte 
número 112 A, del Ayuntamiento.

(Fecha y firma).

Núm. 4.547

ORES

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y de conformidad con el Plan general 
de aprovechamientos forestales se anun
cia subasta, con sujeción a los pliegos 
de condiciones aprobados al efecto, 
para el año forestal 1968-69, de los 
aprovechamientos de pastos de los si
guientes montes:

Montes denominados “El Fragal”, 
“Casa del Checo”, “Mingota” y “Val- 
dearatas”, números 162, 162 a, 163 y 
164 del Catálogo, para 1.650 reses la
nares, siendo el tipo de tasación de 
61.600 pesetas, cuyo plan de disfrute 
comprende desde l.° de octubre de 
1968 hasta el 3 de septiembre de 
1969.

Dichos pliegos de condiciones que
dan expuestos al público en la Secreta
ría municipal por espacio de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones, y que 
de no presentarse, o resueltas las que 
hubiere, se celebrará la subasta a las 
doce horas del siguiente hábil al en 
que se cumpla veinte, también hábiles, 
a partir del siguiente al anuncio en el 

Boletín Oficial” de esta provincia, ba
jo la presidencia del señor Alcalde-Pre
sidente o Concejal en quien delegue, 
en la Casa Consistorial.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, deberán presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos los 
días laborales, en horas de oficina, 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta, acompañando resguardo por 
el que se acredite haber depositado el 
5 % en calidad de garantía provisional, 
en la Depositaría municipal.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda a los cinco días 
siguientes hábiles, en las mismas con
diciones y hora.

Ores (Zaragoza), 28 de agosto de 
1968. — El Alcalde-Presidente, (ile
gible).

Núm. 4.552

PRADILLA DE EBRD

Subasta de pastos

Publicado en el “Boletín” núm. 168, 
de 26 de julio de 1968, el Plan de apro
vechamientos del Patrimonio Forestal 
del Estado para 1968-69, se pone en co
nocimiento de posibles interesados que 
el próximo día 10 de septiembre, a las 
doce horas, se celebrará la subasta de 
los pastos del monte 165.

Pradilla de Ebro, 23 de agosto de 
1968. — El Alcalde - Presidente, (ile
gible).

Núm. 4.590

SAN MATEO DE GALLEGO

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
con sujeción a los pliegos de condicio
nes económico-administrativas que se 
hallan expuestos al público por el pla
zo reglamentario, a efectos de reclama
ciones, el día 24 del actual, a las horas 
que se indican, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de apro
vechamientos forestales, para el año de 
1968-1969, que a continuación se ex
presa:

A las doce horas, la primera subasta 
del aprovechamiento de pastos del mon
te de utilidad pública número 268 a 
del Catálogo, denominado “Vedado Al
to del Horno”, para 412 reses lanares, 
por el tipo, en alza, de 10.395 pesetas.

A las doce treinta horas, la primera 
subasta del aprovechamiento de pastos 
de los montes de “propios” del muni
cipio, por tipo, en alza, de 187.605 pe
setas.

De quedar desierta alguda de estas 
subastas se celebrará otra segunda el 
día 26 de dicho mes, a la misma hora 
y bajo las mismas condiciones.

San Mateo de Gállego, 2 de septiem
bre de 1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.572

TORRA LBILLA

Subasta de pastos

Publicado en el “Boletín” núm. 168, 
de 26 de julio de 1968, el Plan de apro
vechamientos del Patrimonio Forestal 
del Estado para 1968-69, se pone en co
nocimiento de posibles interesados que 
el próximo día 27, a las trece horas, se 
celebrará la subasta de los pastos del 
monte “Las Hoyas”. '

Torralbilla, septiembre de 1968. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible),

Núm. 4.572

TORRALBILLA

El próximo día 27 de septiembre, y 
a las horas que a continuación se indi
can, tendrán lugar en este salón de ac
tos, bajo mi presidencia efectiva o dele
gada, las subastas comprendidas en el 
Plan de aprovechamientos del año fo
restal 1968-69, que se citan:

A las once, monte número 126 del 
Catálogo, denominado “La Dehesa y 
Valdeyermo”, pastos para 860 lanares, 
bajo el tipo de tasación de 24.080 pe
setas.

A las once treinta, aprovechamiento 
de caza en el mismo monte, en una su
perficie de 1.075 hectáreas, bajo el tipo 
de tasación de 10.000 pesetas.

A las doce, aprovechamiento para 160 
colmenas, bajo el tipo de tasación de 
960 pesetas.

Los gastos de anuncios, tasas, rein
tegros, etcétera, serán de cuenta de los 
rematantes, en proporción al importe 
del remate de cada uno de los aprove
chamientos.

Torralbilla, 31 de agosto de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.570

TORRES DE BERRELLEN

Pliego de condiciones

Una vez cumplidos los requisitos y 
plazos reglamentarios, se anuncia su
basta para la contratación de las obras 
de pavimentación de las calles “D” y 
“G”, más la del Molino y prolongación 
de la de Juan XXIII, en este término 
municipal.

Tipo de licitación: 560.505’48 pesetas. 
Plazo de ejecución: 6 meses.
Garantía provisional: 11.210 pesetas.
Garantía definitiva, la que correspon

da aplicado el 5 por 100 de la suma 
adjudicada.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento a contar 
del día siguiente a los veinte días há
biles desde que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y 
las plicas podrán presentarse en la Se
cretaría municipal, durante las horas de 
nueve a trece, hasta el día anterior al 
de la subasta, adjuntando justificantes 
de haber ingresado la fianza, como igual
mente declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 
señalados en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación vi
gente.

Las instancias serán reintegradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas e igual 
suma en pólizas de la Mutualidad de 
Administración Local,
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Los gastos de publicación de edictos 
y formalización del contrato serán sa
tisfechos íntegramente por el adjudica
tario.

En todo lo no previsto en este pliego 
serán de aplicación las condiciones que 
constan en el que se une al proyecto 
técnico y al citado Reglamento de Con
tratación.

Torres de Berrellén, 31 de agosto de 
1968.—El Alcalde, Francisco-J. Campos.

Modelo de proposición 
para tomar parte en la subasta

Don .. , mayor de edad, vecino de 
...... . calle    núm   con docu
mento nacional de identidad núm   
expedido en    bien enterado del 
pliego de condiciones y demás documen
tos que obran en el expediente para la 
contratación de la obra de pavimenta
ción de las calles “D” y “G”, más la del 
Molino y prolongación de la calle de 
Juan XXIIl, en Torres de Berrellén 
(Zaragoza), mediante subasta pública, 
ofrece ejecutarlas por la cantidad de .... 
(en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma).

Niun. 4.571

U T E B O '

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Utebo;
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario formado para 
la ejecución de obras de construcción 
de escuelas municipales, según proyecto 
de adaptación del proyecto tipo ER- 
37, Formulado por el Arquitecto don 
José Paz Shaw, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de quince 
días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la vigen
te Ley de Régimen Local, las recla
maciones que crean convenientes por 

los motivos expresados, en el artículo 
696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos 
del artículo 698 de la referida Ley.

Utebo, 2 de septiembre de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.595
VILLANUVÁ DE HUERVA

Conforme al Plan general de aprove
chamientos para el año forestal 1968
1969, aprobado por el Distrito Forestal, 
este Ayuntamiento acordó celebrar su
basta para el aprovechamiento de seis
cientas colmenas en el monte ‘"Común 
o Blanco”, núní. 120 b) del Catálogo.

Aprobado por esta Corporación el 
correspondienta pliego de condiciones 
económico-administrativas, se expone al 
público por espacio de ocho días, a los 
efectos de reclamaciones, conforme a 
cuanto preceptúa el artículo 24 del Re
glamento de Contratación ' de las Cor
poraciones Locales.

Si no se presentan reclamaciones, o 
resueltas que hayan sido éstas, se.cele- 
brará la subasta, en este Ayuntamiento, 
a las once horas del día siguiente há
bil al en que se cumplan, veinte, tam
bién hábiles, de aparecer este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, descontando el de su inserción, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asisten
cia del señor Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

El tipo de tasación en alza es de pe
setas 3.600, con época de aprovecha
miento del l.° de octubre de 1968 al 
30 de septiembre de 1969, y las pro
posiciones se presentarán todos los días 
hábiles, de diez a doce, hasta el inme
diatamente inferior al de la celebra
ción de la subasta.

Tanto el pliego de Condiciones facul
tativas como el de las económico-admi
nistrativas se hallan en Secretaría a 
disposición de los licitadores, donde se 
les facilitará también el modelo de pro
posición.

De resultar desierta. esta subasta se 
celebrará otra segunda a los seis días 
hábiles, con iguales condiciones.

Villanueya de Huerva, 2 de septiem
bre de 1968. — El Alcalde, Francisco 
Navarro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
Núm. 4.581

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo en este Juzgado seguido con el 
número 105 de 1968, por el Procurador 
señor Peiré Aguirre, en nombre de 
doña María Lobera Balíos, contra don 
Carmelo Gargallo Vecino, domiciliado 
en Barcelona (calle Vedruna, núme
ros 1 y 3), se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta, que tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 23 de septiembre próximo, 
a las once horas, los bienes siguientes 
embargados como del demandado:

Una máquina “Sumco”, registradora 
número 2126; pericialmente tasada en 
7.000 pesetas.

Cincuenta y dos pantalones de tergal, 
para caballero, diferentes colores y sur
tidos, con sus correspondientes colgado
res; tasados en 26.000 pesetas.

Cincuenta americanas, diferentes ta
llas y colores surtidos, diverssa clases 
de tejidos; tasadas en 35.000 pesetas.

Total pericial de los bienes, pesetas 
68.000.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 de tasación; que no 
se admitirá postura inferior a los dos 
tercios de dicha valoración, y que pue
de hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho. —• 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I N S 1 BC ¡ O M 1 B

8e eolloitarin del Kxcmo. Sr. Gobernador dril.
Serán de pago toda» iai Inierdonea obUgatorina o voluntarla» qw 

■o eetén exceptuada» por dispceidón legal.

Pnxcio.- En 'a "Parte oficial", 12 peeeta» por linee > tracclóa, e» 
le "Parte no obdal , 16 pesctaa por linea o fracdón.

PHBCIOS D■ SUSCRIPCION
Trimestre ................................................... 150 peseta»
Semestre.................................................... 280 ~
Año ............................................................. 500
Especial para Ayuntamientos: Afio. 450 "

Venta de ejemplar «uelto: Del año corriente, 4 pesetas; del afio a»- 
terior, 5, y de otros afios, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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